
RESOLUCION NQ 828 

BUENOS AIRES, 24 SEr 1991 

VISTO el primer FORO PROVINCIAL SOBRE LAS REFORMAS E­

DUCATIVAS NACIONALES que se realizará el 4 y 5 de octubre de 

1991 en Ta Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la lJ­

nLversidad Nacional de Misiones, y 

CONSIDERANDO: 

Que la transformación en la que se ha empeñado el Go­

bierno Nacional constituye una necesidad de la comunidad. 

Que los procesos profundos de tra~sformación de la E­

cucación y del sistema educativo implican la discusión, cooper~ 

ción y concertación de representantes de distintos sectores de 

la Educación. 

Que el proceso de descentralización exigirá la inte­

gración de las necesidades de cada comunidad con las de las pr~ 

vlnclas y Ja Nación en la elaboración de curriculos. 

Que tal concertación requiere, un espacio de estructu­

ración de proyectos alternativos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Auspiciar el prlmer FORO PROVINCIAL SOBRE LAS RE­

FORMAS EDUCATIVAS NAC~ONALES, que se realizará el 4 y 5 de octu 
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bre en la Facultad de Humanidades v Ciencias Sociales de la Uni 


v3rsidad Nacional de Xisiones. 


ARTICULO 2°._ Designar al licenciado Rubén MAIDANA (D.N.:.N0 


7.527.530) como representante del Ministerio para asistir al men 


cionado encuentro. 


ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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